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Declaración de Cartagena: cita con un sueño
Cartagena Declaration: Date with a dream

Declaração de Cartagena: encontro com um sonho

Charles E. Bermúdez Patiño1*

Cuando asumimos el reto, como Junta Directiva, 
de liderar el rumbo de la Asociación Colombiana de 
Nutrición Clínica establecimos pilares sobre los cuales 
trabajaríamos los siguientes años, ellos fueron: educa-
ción, investigación, creación y fortalecimiento de redes, y 
estrategias de divulgación. La Declaración de Cartagena 
es un ejemplo contundente de la unión de estos cuatro 
derroteros para cumplir  con la misión y visión  de nues-
tra Asociación, logrando además contagiar al resto de 
Iberoamérica en la búsqueda de alcanzar el objetivo de 
un bien superior, una terapia médica nutricional opor-
tuna, adecuada, justa, equitativa y en condiciones de 
dignidad humana, reconociendo al paciente como una 
persona frágil con derechos y comprometiendo al equipo 
de salud como garantes de estos.

Teniendo como referente la Declaración de Cancún, 
firmada en 2008, documento que por primera vez en 
Iberoamérica proclamó “el derecho humano de los enfer-
mos a recibir una terapia nutricional oportuna y óptima en 
cualquier lugar donde se encuentren”(1); la malnutrición 
en sus diversas formas, como la enfermedad más común, y 
en el área clínica relacionada con una ingesta inadecuada, 
incremento de los requerimientos nutricionales debido a 
la enfermedad, pobre absorción de nutrientes, excesiva 
pérdida de los mismos; o una combinación de todos 
estos factores(2), se convierte en un problema global, con 
cifras  que rondan  50 % de los pacientes hospitalizados 
de acuerdo con la serie estudiada(3-5).

Si revisamos las cifras de nutritionDay en Colombia 
encontramos que la tasa de malnutrición en 7.994 
pacientes evaluados de 2009 a 2015 es de 38 %. Pese a 
este dato, en  2018 solo a 27,2 % de los pacientes estu-
diados se realizó tamizaje nutricional, evidenciando 
que falta un camino amplio por recorrer en la detección 
oportuna del riesgo de desnutrición. Al revisar inter-
venciones nutricionales encontramos que para 2018 
el uso de suplementación nutricional fue de 9,9 %,  
nutrición enteral de 5,3 % y nutrición parenteral 2,2 %(6),  
al recordar que las cifras de malnutrición ronda 40 % 
de los pacientes hospitalizados, es pertinente pensar 
que en definitiva, algo está errado con la intervención 
nutricional.

Las consecuencias de la malnutrición se encuentran 
ampliamente descritas y se pueden resumir en lenta 
cicatrización, inmunidad alterada, aumento de la mor-
talidad, de la estancia hospitalaria y en los costos directos 
e indirectos de la atención en salud. 

Se ha documentado en múltiples publicaciones que 
el porcentaje de complicaciones es mayor en pacientes 
malnutridos: Waitzberg, et al. en 2001, cuantificaron esa 
mayor tasa de complicaciones en pacientes malnutridos 
en 27 % diferente a 16,8 % de incidencia en los bien 
nutridos(3); Correia, et al. en  2003, indicaron que en 
pacientes desnutridos la mortalidad se incrementa en 8 % 
y la estancia hospitalaria hasta en 3 días(7).

Identificado el problema, establecidos los desenlaces 
adversos que el problema conlleva, el paso siguiente, 
en este caso particular de las Sociedades, Colegios y 
Asociaciones pertenecientes a la FELANPE, fue asu-
mir el reto, y las implicaciones, de declarar “al Cuidado 
Nutricional como un derecho humano, y a que se garan-
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tice a todas las personas, especialmente a los enfermos 
con o en riesgo de desnutrición, acceso al cuidado nutri-
cional y en particular a la terapia nutricional óptima y 
oportuna, con el fin de, entre otros, reducir las elevadas 
tasas de desnutrición hospitalaria y de morbi-mortalidad 
asociadas(8).  La Declaración de Cartagena establece 13 
Principios, pero considero que lo más importante es 
establecer un plan de acción que nos permite pasar de 
las palabras a los hechos, del discurso a la acción, com-
prometiendo a los gobiernos en el tratamiento integral 
de nuestros pacientes, entendiendo la terapia nutricional 
como un derecho humano(9) y la clave para un sistema 
de salud efectivo y sostenible.

Por último, es el momento de expresar mis agradeci-
mientos públicamente a mi familia por su apoyo, soporte 
y generosidad con los tiempos y en particular  a Valeria 
Bermúdez Garzón, mi hija, quien cursa el grado 11 en el 
colegio Angloamericano, y que pese a sus obligaciones 
escolares, decidió acompañarme a alcanzar mis sueños, 
a apoyarme no solo de corazón sino a través de un tra-
bajo físico admirable, consejos, recomendaciones, ha 
caminado conmigo estos años, hemos crecido juntos, 
recuerda siempre “Close your eyes, focus, imagine, 
dream, make a wish”.  Gracias hija!!!   
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